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Santiago de Cali, 31 de agosto de 2023 
 

El Centro de Conciliación y Arbitraje Asopropaz por conducto de la 

conciliadora en insolvencia informó al despacho del trámite de insolvencia de 
persona natural no comerciante del demandado Edward Ocampo Mateus 
(identificado con C.C. 1.060.646.177), aceptado el 18 de agosto de 2022, y por lo 

tanto solicitó la suspensión del presente proceso de conformidad con el artículo 543, 
545 y 548 inciso 2° del C.G.P. (C1 Nm.39 y 45). En escrito adicional solicitó 
suspender el descuento por nómina realizado al demandado en la Fundación Valle 

del Lili NIT. 890.324.177-5. (C1 Nm.41). 
 
Por otro lado, el demandado solicitó el levantamiento de la medida 

decretada mediante auto del 13 de diciembre de 2021 y 21 de febrero de 2022 (C2 
Nm.5 y 9) y pidió la devolución de los dineros que se encuentran embargados por 
cuenta del proceso (C2 Nm.47), a la cual no se accederá hasta tanto se allegué al 
despacho el acta del acuerdo de pago que lo contenga (Art. 553 C.G.P.). 

 
Seguidamente la Fundación Valle del Lili informó al despacho que 

suspendió el embargo ordenado en contra del demando por solicitud del Centro de 

Conciliación y Arbitraje Asopropaz a partir del mes de enero de 2023 (C2 Nm.49), 
sin que dicha suspensión esté autorizada por este despacho, ni resulte consecuente 
con lo dispuesto en el régimen de insolvencia. Por ende, se ordenará su reanudación, 

a la espera de la acreditación del mentado acuerdo de pago. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del dando cumplimiento a lo 

preceptuado en los artículos 545, 547 y 553 del C.G.P.,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso ejecutivo incoado por 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. (NIT. 860.003.020-1) en contra de 

Edward Ocampo Mateus identificado (1.060.646.177), de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 545 numeral 1º del C.G.P. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la conciliadora Juliana Hernández Herrera, 
identificada con C.C. 1.113.618.303 y T.P. No. 178.812  del C.S.J. del Centro de 
Conciliación ASOPROPAZ, para que sirva informar y acreditar el estado trámite de 



negociación de deudas del demandado Edward Ocampo Mateus, identificado con 

C.C. 1.060.646.177. Líbrese el oficio correspondiente. 
 
TERCERO: NEGAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo 

de salario del demandado en la Fundación Valle del Lili.  
 
CUARTO: OFICIAR a la Fundación Valle del Lili para que continúe con 

los descuentos de nómina conforme la medida de embargo ordenada por este 
despacho respecto del demandado Edward Ocampo Mateus, identificado con C.C. 
1.060.646.177. 
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